
  

revestimientos Suns 

Quito, 17 de mayo de 2015 

Señora 

Giadys Magdalena Ramos Rodríguez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted, que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

“REVESTCECARSA S.A”, celebrada el día 15 de mayo del año 2015, tuvo el acierto de reelegirla 

PRESIDENTA de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, teniendo usted en consecuencia la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente, quien ostenta la representación legal de la Compañia. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo 

Quinto del Cantén de Quito, Dr. Felipe lturralde Dávalos, el 01 de septiembre del año 2008 e 

inscrita en el Registro Mercantil el 06 de octubre del mismo año. 

Conflero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta Universal de Accionistas que 

lo eligió, 

Atentamente, 

     
sj s Lara Pineda 

REPRESENTANTE LEGAL 

RAZÓN: Acepto el cargo, Quito 17 de mayo de 2015 

       
  

Gladys Magdalena Ramos Rodríguez 
2. 170680363-0 

   

z 
Dirección: Cela. Clemente Ballén, calle Luis Dressel De2-35 Y Alejandrino Velasco o 

Contactos: 09872316243 / 099084549 f 6018198 

e-mail: cecarsa_s.aGhotmail.com



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46892 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15555 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REVESTCECARSA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR RAMOS RODRIGUEZ GLADYS MAGDALENA 
IDENTIFICACIÓN 1706803630 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RiMH 3640 DEL: 06/10/2008 NOT: 25 DEL: 01/09/2008 MJPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

CHADE E 

  

    

  

ERRO z : 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 303-RIVMIO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o 

1 o 
Le En 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL 

oz 

TN 
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